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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

C o m u n i c a c i ó n  m e d i a n t e 
la cual el Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado remite, a 
esta Soberanía, la terna para 
la elección del Titular de la 
Dirección General del Centro 
de Conciliación Laboral del 
Estado de Michoacán de Ocampo.
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Dip. Adriana Hernández Íñiguez,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del Honorable Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo.
Presente.

El que suscribe, Lic. Alfredo Ramírez Bedolla, Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de 
Ocampo, con fundamento en los artículos 47 y 60 fracciones XXII y XXIII de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y 3° de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Michoacán de Ocampo, me permito remitir la terna para la elección del Titular de la Dirección 
General del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Michoacán de Ocampo, con el objeto de que, por su 
conducto, se dé a conocer a esa Honorable Soberanía, misma que se encuentra integrada de la siguiente manera:

1. Andrés Medina Guzmán.
2. Patricia Velasco Velázquez.
3. Jesús Homero Murillo Sánchez.

Lo anterior, considerando que cada uno de los integrantes de la terna cumple con el perfil para conducir 
la Dirección General del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Michoacán de Ocampo, de manera 
adecuada, imparcial y objetiva.

Agradeciendo su amable atención, me es grato reiterarle la seguridad de mi mayor consideración.

Atentamente

Lic. Alfredo Ramírez Bedolla
Gobernador Constitucional del Estado
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